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JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No.050 fijado 

hoy 28-04-2022 a las 8:00 A.M.  

ALVARO QUINTERO 

Secretaria 

     

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF. EJECUTIVO  
DEMANDANTE: JAVIER JESUSPENAGOS 
DEMANDADO: LUZ FABIOLA CACERES Y OTROS 
RAD. 54-001-40-03-009-2014-00740-00 
 

Precluido el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por el 

apoderado de la parte demandante, y como quiera que no fue objetada por la parte 

demandada, el juzgado decide APROBARLA por el valor de NUEVE MILLONES 

NOVECIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($9.940.000), lo anterior de conformidad 

con el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.  

 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 

 

MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS 

JUEZ  

 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Monica Tatiana Florez Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c0fb9e9759df64467fe7267dffde8fd4bc306d6265b514129157a1815e88b424
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF.    EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  GLADYS ORTEGA SANTIAGO 
DEMANDADO:  DORIS GISELA BUENO DE CAÑAS Y OTRO 
RAD.    54-001-4022-009-2015-00626-00 
 

Precluido el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por el 

apoderado de la parte demandante, y como quiera que la misma no fue objetada por 

la parte demandada, el juzgado resuelve MODIFICARLA Y APROBARLA con corte 

28 de febrero del 2022, lo anterior de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 

del C.G.P.  

-PAGARE #1 - $15.000.000,00 

DESDE HASTA 
INTERÉS 

Cte. 
TASA DE 

MORA 
DIAS CAPITAL INTERES  ABONO SALDO 

 

     15.000.000,00   15.000.000,00  

    0,00 0,00% 0 15.000.000,00     15.000.000,00  
01/04/21 30/04/21 17,31 1,94% 16 15.000.000,00 155.200   15.155.200,00  
01/05/21 30/05/21 17,22 1,93% 30 15.000.000,00 289.500   15.444.700,00  
01/06/21 30/06/21 17,21 1,93% 30 15.000.000,00 289.500   15.734.200,00  
01/07/21 30/07/21 17,18 1,92% 30 15.000.000,00 288.000   16.022.200,00  
01/08/21 30/08/21 17,24 1,93% 30 15.000.000,00 289.500   16.311.700,00  
01/09/21 30/09/21 17,19 1,93% 30 15.000.000,00 289.500   16.601.200,00  
01/10/21 30/10/21 17,08 1,91% 30 15.000.000,00 286.500   16.887.700,00  
01/11/21 30/11/21 17,27 1,93% 30 15.000.000,00 289.500   17.177.200,00  
01/12/21 30/12/21 17,46 1,95% 30 15.000.000,00 292.500   17.469.700,00  

01/01/22 30/01/22 17,66 1,97% 30 15.000.000,00 295.500   17.765.200,00  

02/02/2022 28/02/22 18,3 2,04% 30 15.000.000,00 306.000   18.071.200,00  

            3.071.200,00 0,00 18.071.200,00  

          

          

          

          

OBLIGACIÓN        15.000.000,00  

INTERESES DE MORA 
DESDE EL 1 DE 
ABRIL DE 2021-  

AL 28 DE 
FEBRERO 

2022    3.071.200,00  

INTERESES DE PLAZO      0,00  



P á g i n a  2 | 2 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 
Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No.050 fijado 

hoy 28-04-2022 a las 8:00 A.M.  

ALVARO QUINTERO 

Secretaria 

COSTAS        0,00  
ABONOS          

      TOTAL  18.071.200,00  

          
- PAGARE #2 - $10.00.0000 

 

DESDE HASTA 
INTERÉS 

Cte. 
TASA DE 

MORA 
DIAS CAPITAL INTERES  ABONO SALDO 

     10.000.000,00   10.000.000,00 

    0,00 0,00% 0 10.000.000,00     10.000.000,00 

21/04/21 30/04/21 17,31 1,94% 16 10.000.000,00 103.467   10.103.466,67 

01/05/21 30/05/21 17,22 1,93% 30 10.000.000,00 193.000   10.296.466,67 

01/06/21 30/06/21 17,21 1,93% 30 10.000.000,00 193.000   10.489.466,67 

01/07/21 30/07/21 17,18 1,92% 30 10.000.000,00 192.000   10.681.466,67 

01/08/21 30/08/21 17,24 1,93% 30 10.000.000,00 193.000   10.874.466,67 

01/09/21 30/09/21 17,19 1,93% 30 10.000.000,00 193.000   11.067.466,67 

01/10/21 30/10/21 17,08 1,91% 30 10.000.000,00 191.000   11.258.466,67 

01/11/21 30/11/21 17,27 1,93% 30 10.000.000,00 193.000   11.451.466,67 

01/12/21 30/12/21 17,46 1,95% 30 10.000.000,00 195.000   11.646.466,67 

01/01/22 30/01/22 17,66 1,97% 30 10.000.000,00 197.000   11.843.466,67 

01/02/22 28/02/22 18,3 2,04% 30 10.000.000,00 204.000   12.047.466,67 

            2.047.466,67 0,00 12.047.466,67 

         

         

         

         

OBLIGACIÓN        10.000.000,00 

INTERESES DE MORA 
DESDE EL 1 DE 
ABRIL DE 2021-  

AL 28 DE 
FEBRERO 

2022    2.047.466,67 

INTERESES DE PLAZO      0,00 

COSTAS        0,00 

ABONOS         

        12.047.466,67 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 

 

MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS 

JUEZ  

 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Monica Tatiana Florez Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA-NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, Veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:   EJECUTIVO MIXTO 

DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A 

DEMANDADO:   JESÚS AFANADOR SUAREZ 

RADICADO:       54-001-40-22-009-2015-00749-00 

 

En atención al escrito allegado por HEIDY JULIANA  JÍMENEZ  HERRERA 
apoderada judicial de la parte demandante, solicitando despacho comisorio, en 
dicho sentido, esta Unidad Judicial ordena estar a lo dispuesto en auto adiado 8 de 
agosto de 2016, el cual resolvió sobre secuestro  del vehículo de placas CUZ-141 
igualmente sobre el despacho comisorio. 
 
En tal sentido por secretaría líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. 
 
Respecto del vehículo de propiedad del demandado JESÚS AFANADOR SUAREZ, 
de placas CUZ-141, modelo 2014, marca RENAULT, color; negro nacarado, clase 
automóvil, servicio particular, el cual se encuentra debidamente inmovilizado y 
retenido en el PARQUEADERO COMERCIAL CONGRESS S.A.S NIT 900441692-
3 ubicado en el Anillo vial oriental torre 48 CENS-puente Rafael Garcia Herreros de 
esta Ciudad, judiciales.cucuta@gmail.com. Ofíciese en tal sentido. 
 
Infórmese que el apoderado judicial de la parte actora es la Dra. HEIDY JULIANA  
JÍMENEZ  HERRERA con correo electrónico gerencia@jimenezherrera.com 
 
 
El oficio será copia del presente auto conforme el artículo 111 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

(Firma Electrónica) 
 

MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS 
 

JUEZ 
F.D.E.G. 

JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se 

notifica anotación en el ESTADO, 

No. 50 fijado hoy 28 de abril del 

2022 a las 8:00 A.M.  

 

ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario  

mailto:judiciales.cucuta@gmail.com
mailto:gerencia@jimenezherrera.com


Firmado Por:

 

 

Monica Tatiana Florez Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA-NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, Veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REFERENCIA:   EJECUTIVO PRENDARIO 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE  

DEMANDADO:   JOSE HERNAN CONTRERAS SEPULVEDA  

RADICADO:       54-001-40-22-009-2016-00541-00 

 

Se encuentra al despacho el presente proceso para resolver sobre el escrito 
allegado por la policía Nacional donde dejan a disposición vehículo objeto de 
cautela. 
 
Teniendo en cuenta la solicitud allegada por el apoderado judicial de la parte 
demandante, se ordena COMISIONAR a los JUZGADO CIVILES MUNICIPALES 
DE TUNJA ( REPARTO )   conforme lo establece el artículo 38 y el parágrafo del 
artículo 595 del C.G.P, para que realice la práctica de la diligencia de secuestro, a 
quien se faculta ampliamente para actuar, así como subcomisionar en esa diligencia 
de conformidad con lo previsto en el parágrafo de la norma citada y designar 
secuestre. 
 
Lo anterior, respecto del vehículo1 de propiedad del demandado JOSE HERNAN 
CONTRERAS SEPULVEDA, de placas DML-210, modelo 2014, marca GREAT, 
color; negro perlado, clase camioneta, el cual se encuentra debidamente 
inmovilizado y retenido en el PARQUEADERO AUTORIZADO “DEPOSITOS BYC 
S.A.S.” NIT 901154538-1 ubicado en la ciudad de Tunja Kilómetro 8+200 Av 
Circunvalar Diagonal al nuevo terminal y sucursal en Tibasosa dirección urbano 2 # 
1-40 barrio la esmeralda, depositosbyc@gmail.com  Ofíciese en tal sentido. 
 
Se le advierte al JUZGADO CIVILES MUNICIPALES DE TUNJA ( REPARTO )  que 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 206 de la Ley 1801 de 2016, no ejerce 
funciones jurisdiccionales por el mero hecho que practiquen las diligencia de 
secuestro y entrega de bienes, pues esta potestad solo se la puede otorgar la Ley, 
conforme lo establece el artículo 116 Constitucional, facultad que solo puede ser 

                                                 
1 ART  595 del C.G.P. PARÁGRAFO. Cuando se trate del secuestro de vehículos automotores, el juez comisionará al 
respectivo inspector de tránsito para que realice la aprehensión y el secuestro del bien 

 

mailto:depositosbyc@gmail.com
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resorte del legislador; por lo que el comisionado no tiene que entrar a decretar 
pruebas o dar trámite a las oposiciones. 
 
Infórmese que el apoderado judicial de la parte actora es el Dr. JUAN PABLO 
CASTELLANOS AVILA con correo electrónico acet_ltda@hotmail.com  
 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

(Firma Electrónica) 
 

MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS 
 

JUEZ 
 

 
 

F.D.E.G 
 

 
 
 JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE CÚCUTA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No. 50 fijado 

hoy 28 de abril del 2022 a las 8:00 A.M.  

 

ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario  

Firmado Por:

 

mailto:acet_ltda@hotmail.com


 

Monica Tatiana Florez Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA-NORTE DE SANTANDER  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
  

San José de Cúcuta, Veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA:     EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE (cedente) REFINANCIA S.A.S (cesionario) 
DEMANDADO:     RAFAEL MAURICIO GARCIA RAMOS 
RADICADO:         54-001-41-89-001-2016-01361-00 
 
 
BANCO DE OCCIDENTE S.A y REFINANCIA S.A.S NIT 900.060.442-3, solicitan que se 
tenga como cesionaria a este último, para todos los efectos legales, como titular de los 
créditos, garantías y privilegios que le corresponden al cedente. 
 
Como quiera que la anterior petición es procedente a la luz de lo contemplado en el artículo 
887 del Código de Comercio, el Despacho accede a la misma. 
 
Aunado a lo anterior, el cesionario solicita RECONOCER personería al apoderado judicial 
reconocido en el proceso para que actúe en nombre y representación en los términos ya 
referidos, en esta ocasión se procederá a reconocerla en tanto ya se encuentra previamente 
reconocido. 
 
No obstante, se le requiere a la parte actora para que en futuras oportunidades proceda a 
remitir esta solicitud desde el correo electrónico registrado en la cámara de comercio como 
dirección de notificaciones judiciales conforme lo dispone el Decreto 806 de 2020. 
 
Finalmente, obra liquidación de crédito aportada por la parte actora y en consecuencia se 
considera darle trámite correspondiente a cargo de secretaria. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta. 
 

 
RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: ACEPTAR la cesión de crédito elevada por BANCO DE OCCIDENTE S.A y 
REFINANCIA S.A.S conforme a lo motivado. 
 
SEGUNDO: TENER a REFINANCIA S.A.S, para todos los efectos legales, como 

Cesionario, titular de los créditos, garantías y privilegios que le corresponden al cedente, 

BANCO DE OCCIDENTE S.A 

TERCERO: RECONOCER personería como al Dr. JUAN PABLO CASTELLANOS AVILA 
como apoderado judicial del cesionario por lo expuesto en la parte motiva. 
 
CUARTO: NOTIFICAR al demandado este auto, conforme con lo establecido en el artículo 
295 del CGP, al encontrarse los demandados vinculados al proceso 
 
QUINTO: Por secretaría CÓRRASE traslado de la liquidación de crédito allegada. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firma Electrónica) 

MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS 

JUEZ 
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F.D.E.G 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE CÚCUTA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No. 50 fijado 

hoy 28 de abril del 2022 a las 8:00 A.M.  

 

ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario  

Firmado Por:

 

 

Monica Tatiana Florez Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE 

SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 
 

San José de Cúcuta, Veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 
REFERENCIA:     EJECUTIVO PRENDARIO 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE (cedente) REFINANCIA S.A.S 
(cesionario) 
DEMANDADO:     RAFAEL MAURICIO GARCIA RAMOS 
RADICADO:         54-001-41-89-001-2016-01361-00 
 

 
Se encuentra al despacho el presente proceso para resolver sobre el escrito 
allegado por la parte ejecutada tendiente a solicitud de levantamiento de prenda 
elevada por el demandado señor RAFAEL MAURICIO GARCIA RAMOS, en 
atención a ella, el Despacho inicialmente no accederá toda vez que la solicitud no 
se ajusta a los presupuestos que establece el artículo 597 del Código General del 
Proceso, norma rectora respecto a la procedencia del levantamiento de medidas de 
embargo y secuestro. 
 
No obstante, se estima pertinente previo a decidir definitivamente, CORRER 
traslado del mismo a la parte actora, por el término de tres (3) días para que se 
pronuncie al respecto y haga las manifestaciones a que hubiere lugar. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
(Firma electrónica) 

 
MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS 

 
JUEZ 

 

 

 
 

 
F.D.E.G 

 
 

 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No. 50 fijado hoy 28 

de abril del 2022 a las 8:00 A.M.  

 

 

 

ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario  



Firmado Por:

 

 

Monica Tatiana Florez Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander
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19/4/22, 11:39 Correo: Juzgado 09 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGI0MGQ0NjMzLWVjYjctNDU1My04OWE0LWIyMmMwYjVlODYzOAAQAHF9imii2ABJvHD1maOx0HE… 1/1

RE: SOLICITUD DE LEVANTAMIENTO DE PRENDA DE VEHICULO

Juzgado 09 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 19/04/2022 11:36

Para: Mauricio Garcia <estiris74@gmail.com>

Recibido,  
Karen Lisbeth Calderón  
Judicante  

  
 

                                                      
 
Conforme lo dispuesto en el  ACUERDO CSJNS2020-218 del 1 de octubre de 2020 proferido por el Consejo

Seccional de la Judicatura de Norte de Santander, se advierte que, se recepcionaran memoriales y/o
solicitudes de Lunes a viernes de 8:00 A.M. a 12:00 M. y de 1:00 P.M. A 5:00 P.M. 

Las misivas allegadas en horario diferente al señalado, se entenderán recibidas al día hábil siguiente. 
 Recuerde que el link para acceder al micrositio web del juzgado corresponde a:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-civil-municipal-de-cucuta

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
PALACIO DE JUSTICIA FRANCISCO DE PAULA SANTANDER 

OFICINA 317 
 

De: Mauricio Garcia <es�ris74@gmail.com> 
Enviado: martes, 19 de abril de 2022 11:17 
Para: Juzgado 09 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 01
Pequeñas Causas Competencia Mul�ple - N. De Santander - Cúcuta <j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Fwd: SOLICITUD DE LEVANTAMIENTO DE PRENDA DE VEHICULO
 
Favor confirmar recibido  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-civil-municipal-de-cucuta
































 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 
San José de Cúcuta, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA:   Ejecutivo hipotecario                 
RADICADO:   540014003009-2018-00700-00 
DEMANDANTE : FONDO NACIONAL DEL AHORRO  
DEMANDADO:   MARIA EDDA PEÑARANDA RAMIREZ 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo, para resolver sobre la 
procedencia de seguir adelante la ejecución, conforme las voces del artículo 440 del 
Código General del Proceso, observándose que el demandado MARIA EDDA 
PEÑARANDA RAMIREZ  fue notificado conforme al artículo 292 del CGP, quien dejo 
fenecer el termino de ley sin contestar la demanda, ni proponer medios exceptivos que 
desvirtuaran lo pretendido por la parte demandante. 
 
Por lo anterior y al no haberse pagado tampoco por la demanda la suma de dinero de 
que trata el proveído en cita, corresponde por ello dar aplicación a lo previsto en el 
artículo 440 ibídem que reza: Si el ejecutado no propone excepciones 
oportunamente, el juez ordenara, por medio de auto que no admite recurso, el remate 
y el avaluó de los bienes embargados y de los que posteriormente se embargue, si fuere 
el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 
condenar en costas al ejecutado.” (Subrayado y negrilla por el Despacho). 
 
Finalmente, así las cosas y al verificarse por el Despacho que concurren a plenitud los 
presupuestos procesales indispensables para resolver con mérito el asunto y que, en 
razón a ello, vueltos sobre la foliatura no se observa causal de nulidad que invalide lo 
actuado. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta. 
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de MARIA EDDA 
PEÑARANDA RAMIREZ y favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO  
conforme lo ordenado en el mandamiento de pago librado el 13 de agosto del 2018. 
 
SEGUNDO: DISPONER que cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del 
crédito, conforme se ordenó en el mandamiento ejecutivo y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el art. 446 del Código General del Proceso en concordancia con el articulo 
625 numeral 4 ídem. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por tanto, de conformidad 
con lo previsto por el artículo 365 del C.G.P. fíjense como agencias en derecho a costa 
de la parte ejecutada y a favor la parte demandante la suma de CUATRO MILLONES 
SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL PESOS ($ 4.695.000) Inclúyanse en la 
liquidación de costas. 
 



 
CUARTO. DECRETAR el SECUESTRO del inmueble de propiedad de la parte 
demandada MARIA EDDA PEÑARANDA RAMIREZ, ubicado en la Lote 16 de la 
Manzana D-9 ubicado según la nomenclatura oficial en la manzana 28 lote 27 calle 7 18-
82 Urbanización Aniversario II Etapa Sector Torcoroma, registrado en la matrícula 
inmobiliaria No. 260-123631. 
 
De conformidad con el inciso 2º del art. 38 del C. G. del P., se ordena COMISIONAR 
para la diligencia de secuestro del inmueble de propiedad de la demandada, al señor 
ALCALDE DEL MUNICIPIO DE CUCUTA, con amplias facultades y término para actuar 
y subcomisionar. 
 
Adviértase que el auxiliar de la justicia a designarse deberá encontrarse inscrito en la 
lista fijada por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Norte de 
Santander. 
 
Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso, adjuntando copia de este auto. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

(Firma electrónica) 
 

MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS  
 

JUEZ 
 

 

 

 
 
 
 
  
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL  

MUNICIPAL DE CÚCUTA  

 

NOTIF ICACIÓN POR ESTADO 

 

La  anter i o r  p rov i dencia se 

not i f i ca anotaci ón en el  

EST ADO, No .  50  f i jado hoy 28  

de abr i l  de 2022  a l as  8 :00 A.M .   

 

ALV ARO QUI NTERO GONZALEZ  

S e c r e t a r i o   

Firmado Por:

 

 



Monica Tatiana Florez Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e0f5a83fa3967f29bbe82261c845ae50922f5d262b507defc4d1f4ba121a1c22

Documento generado en 27/04/2022 04:40:00 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 
San José de Cúcuta, 27 de abril de dos mil veintidós (2022) 

  
REFERENCIA:   EJECUTIVO PREVIAS 
DEMANDANTE: BANCAMIA S.A – FNG (Subrogatario)  
DEMANDADO:   VICTOR MANUEL RIOS GONZALEZ y LUZ MARY MUÑOZ TAFUR 
RADICADO:       54-001-40-03-009-2019-00204-00 
 
 
Se encuentra el presente proceso al Despacho para resolver lo que en derecho 
corresponda. 
 
La entidad ejecutante, a través de su representante legal, informa al juzgado que ha 

recibido del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S. A. (FNG), en su calidad de fiador la 

suma de $16.722.652 otorgada para garantizar parcialmente la obligación contenida en 

el pagaré N.º 289-91221054 suscrito por el demandado, reconociendo que este pago 

origina por ministerio de la Ley a favor del mencionado Ente una Subrogación Legal en 

los términos del artículo 1666, 1668 y 1670 del Código Civil y demás concordantes. 

 

Por lo anterior informa que dará aplicación a lo estipulado en el reglamento garantía para 

efecto de compartir garantías entre esa entidad y el FONDO NACIONAL DE 

GARANTIAS S. A. 

 

Atendiendo lo informado y de conformidad con las normas señaladas sería del caso tener 

al FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S. A., como Acreedor en concurrencia con el 

Acreedor Originario, en la parte proporcional al pago efectuado, en virtud a que operó la 

Subrogación Parcial por ministerio de la Ley y así, sin embargo, el memorial ha sido 

presentado por apoderado judicial del pretendido cesionario quien al momento procesal 

no está legitimado para actuar conforme se expondrá a continuación. 

 

En ese orden de ideas, se tiene que existe solicitud de reconocimiento de personería y 

cesión de crédito, garantías y privilegios que le corresponden al FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS FNG en su calidad de subrogatorio legal en el presente proceso a favor de 

Central de Inversiones S.A (CISA), conforme al memorial allegado por la apoderada del 

cesionario al correo electrónico de esta unidad judicial.  

 

Revisado el memorial, se observa que, sería del caso acceder a dicha petición sino se 

advirtiera que, no obra dentro de la solicitud ni del plenario, el certificado de existencia y 

representación legal que acredite la calidad de representante legal en la que obra la Dra. 

DIANA CONSTANZA CALDERON, conforme el documento de cesión. 
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Así mismo, no obra dentro de los documentos anexos a la solicitud de cesión, la escritura 

pública o documento que acredite la calidad en la que actuó el Dr. SANDRO JORGE 

BERNAL CENDALES como apoderado general de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 

 

En consecuencia, esta Unidad Judicial No se accede a la Cesión de Crédito y requiere 

para que allegue los documentos pertinentes que acrediten tales calidades, a si bien 

tiene. 

 

Por otra parte, en atención al escrito de poder otorgado al Dr. MIGUEL HUMBERTO 

CABRERA URIBE, como quiera que no se accede a la cesión de crédito, esta Unidad 

Judicial no reconoce personería jurídica por carecer Central de Inversiones S.A de 

legitimación por activa. 

 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta 

 
 

R E S U E L V E: 
 

 PRIMERO : NO ACEPTAR LA SUBROGACION PARCIAL LEGAL DEL 

CREDITO correspondiente dentro de este proceso, realizada por BANCAMIA S.A, a 

favor del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S. A., respecto del pagaré No. 289-

91221054; con fundamento en lo señalado en los artículos 1666, 1668 y 1670 del C. C. 

 
 
 SEGUNDO : NO ACCEDER a la solicitud de Cesión de crédito, conforme lo 

motivado. 

 

TERCERO:  NO RECONOCER personería jurídica conforme lo expuesto en la 

parte motiva. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

(Firma Electrónica) 
 

MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS 
 

JUEZ 
 

 
 
 
 

F.D.E.G. 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE CÚCUTA 

 

NOTIF ICACIÓN POR ESTADO 

 

La anter i o r  p rovi dencia se 

not i f i ca anotaci ón en el  

EST ADO, No.  50  f i jado hoy 28 

de abr i l  del  2022 a l as 8 :00  

A.M .  

 

ALV ARO QUI NTERO GONZALEZ  

S e c r e t a r i o   



Firmado Por:

 

 

Monica Tatiana Florez Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: edaa7da3d62e5188d1649cc48be21c9211540067a4e43991a275a2adfa80d77d

Documento generado en 27/04/2022 04:40:03 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 
San José de Cúcuta, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA:  Ejecutivo con garantía Real  
RADICADO : 54001-4003-009-2020-00428-00  
DEMANDANTE:  Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. “BBVA 
COLOMBIA  
DEMANDADA:  María Esther Garnica Zabala  
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso ejecutivo, para resolver sobre la 
procedencia de seguir adelante la ejecución, conforme las voces del artículo 440 del 
Código General del Proceso, observándose que el demandado María Esther 
Garnica Zabala  fue notificado conforme al artículo 8 del decreto 806 de 2020, quien 
dejo fenecer el termino de ley sin contestar la demanda, ni proponer medios exceptivos 
que desvirtuaran lo pretendido por la parte demandante. 
 
Por lo anterior y al no haberse pagado tampoco por la demanda la suma de dinero de 
que trata el proveído en cita, corresponde por ello dar aplicación a lo previsto en el 
artículo 440 ibídem que reza: Si el ejecutado no propone excepciones 
oportunamente, el juez ordenara, por medio de auto que no admite recurso, el remate 
y el avaluó de los bienes embargados y de los que posteriormente se embargue, si fuere 
el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 
condenar en costas al ejecutado.” (Subrayado y negrilla por el Despacho). 
 
Finalmente, así las cosas y al verificarse por el Despacho que concurren a plenitud los 
presupuestos procesales indispensables para resolver con mérito el asunto y que, en 
razón a ello, vueltos sobre la foliatura no se observa causal de nulidad que invalide lo 
actuado. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta. 
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de María Esther 
Garnica Zabala  y favor de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. 
“BBVA COLOMBIA, conforme lo ordenado en el mandamiento de pago librado el 29 
de octubre de 2020. 
 
SEGUNDO: DISPONER que cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del 
crédito, conforme se ordenó en el mandamiento ejecutivo y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el art. 446 del Código General del Proceso en concordancia con el articulo 
625 numeral 4 ídem. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por tanto, de conformidad 
con lo previsto por el artículo 365 del C.G.P. fíjense como agencias en derecho a costa 



de la parte ejecutada y a favor la parte demandante la suma de DOS MILLONES 
TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($ 2.350.000) Inclúyanse en la liquidación de 
costas. 
 
CUARTO. DECRETAR el SECUESTRO del inmueble de propiedad de la parte 
demandada María Esther Garnica Zabala C.C. No. 60.333.183 , ubicado en la 
Lote 24 de la Manzana U, ubicado en la calle 15 No. 3-18 de la urbanización García 
Herreros IV etapa de esta Ciudad, registrado en la matrícula inmobiliaria No. 260-244014 
 
De conformidad con el inciso 2º del art. 38 del C. G. del P., se ordena COMISIONAR 
para la diligencia de secuestro del inmueble de propiedad de la demandada, al señor 
ALCALDE DEL MUNICIPIO DE CUCUTA, con amplias facultades y término para actuar 
y subcomisionar. 
 
Adviértase que el auxiliar de la justicia a designarse deberá encontrarse inscrito en la 
lista fijada por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Norte de 
Santander. 
 
Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso, adjuntando copia de este auto. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

(Firma electrónica) 
 

MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS  
 

JUEZ 
 

 

 

 
 
 
  
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL  

MUNICIPAL DE CÚCUTA  

 

NOTIF ICACIÓN POR ESTADO 

 

La  anter i o r  p rov i dencia se 

not i f i ca anotaci ón en el  

EST ADO, No .  50  f i jado hoy 28  

de abr i l  de 2022  a l as  8 :00 A.M .   

 

ALV ARO QUI NTERO GONZALEZ  

S e c r e t a r i o   

Firmado Por:

 

 



Monica Tatiana Florez Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 038b3bc128250eb2116a0ec2f5b45db619972c4ff3fceb86fde48087af648921

Documento generado en 27/04/2022 04:40:04 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE 

SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 
San José de Cúcuta, Veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 

REFERENCIA:   APREHENSION GARANTÍA MOBILIARIA 

DEMANDANTE: RESPALDO FINANCIEROS.A.S. 

DEMANDADO:   DIANA CAROLINA DURAN ROMERO 

RADICADO:        54-001-40-03-009-2021-00379-00 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de desembargo elevada por la parte pasiva en la 
que manifiesta haber realizado pago total de su obligación, así mismo el oficio 
allegado por Captucol en el cual informan la inmovilización del vehículo objeto de 
aprehensión, esta Unidad Judicial dispone CORRER traslado de los escritos 
mencionados a la parte actora, para que se pronuncie al respecto, dentro del término 
de la ejecutoria. 
 
 

 
NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 

 
(Firma electrónica) 

 
MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS 

 
JUEZ 

 
 
F.D.E.G 

JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 

Notificación por Estado 

La anterior providencia se notifica 

anotación en el ESTADO, No. 450 

fijado hoy 28 de abril de 2022 a las 

8:00 A.M.  

ALVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 

Firmado Por:

 

 



Monica Tatiana Florez Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: cae5b2f230972c0000ce27c68c75b3d0b0cd45097ec063406ca3a550dc413358

Documento generado en 27/04/2022 04:40:06 PM
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20/4/22, 17:12 Correo: Juzgado 09 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGI0MGQ0NjMzLWVjYjctNDU1My04OWE0LWIyMmMwYjVlODYzOAAQAHZwZWlIPQZNqlst1pT4Dms%… 1/2

Re: RECIBS DE OAGO CREDIORBE DIANA C. DURAN R.

Diana Duran <hermesbohorquez1608@gmail.com>
Mié 20/04/2022 16:22
Para: Juzgado 09 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes, soy Diana carolina duran romero con cc 60444745 #radicadi 5004 

Es para pedirles el favor y me pueden colaborar con el paz y salvo de la moto que me incautaron que
es mi medio de trasporte para trabajar y darle de comer amis dos hijos ya que soy madre cabeza de
hogar y ya cancele la deuda que tenía con CREDIORBE, les agradezco me colaboren por favor
muchísimas gracias por su atención  

Enviado desde HUAWEI P40 lite

-------- Mensaje original -------- 
De: "Juzgado 09 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta" <jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Fecha: mié., 20 abr. 2022 16:11 
Para: Diana Duran <hermesbohorquez1608@gmail.com> 
Asunto: RE: RECIBS DE OAGO CREDIORBE DIANA C. DURAN R. 

BUENA TARDES, 
PARA A TENDER SU SOLICITUD, SE NECESITA SABER RADICADO DEL PROCESO Y SUS
RESPECTIVAS PARTES.

ATTE,

 
���I�A ��ÑEZ �O��L�S 
Es������n�� 

  

 

                                                      
 



20/4/22, 17:12 Correo: Juzgado 09 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGI0MGQ0NjMzLWVjYjctNDU1My04OWE0LWIyMmMwYjVlODYzOAAQAHZwZWlIPQZNqlst1pT4Dms%… 2/2

Conforme lo dispuesto en el  ACUERDO CSJNS2020-218 del 1 de octubre de 2020 proferido
por el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander, se advierte que,

se recepcionaran memoriales y/o solicitudes de Lunes a viernes de 8:00 A.M. a 12:00
M. y de 1:00 P.M. A 5:00 P.M. 

Las misivas allegadas en horario diferente al señalado, se entenderán recibidas al día
hábil siguiente. 

 Recuerde que el link para acceder al micrositio web del juzgado corresponde a:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-civil-municipal-de-cucuta

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
PALACIO DE JUSTICIA FRANCISCO DE PAULA SANTANDER 

OFICINA 317 
 

De: Diana Duran <hermesbohorquez1608@gmail.com> 

Enviado: miércoles, 20 de abril de 2022 15:48 

Para: Juzgado 09 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Asunto: Rv: RECIBS DE OAGO CREDIORBE DIANA C. DURAN R.

 

Enviado desde HUAWEI P40 lite

-------- Mensaje original -------- 
De: JHOLMAN VEGA <jholcito@yahoo.es> 
Fecha: mié., 20 abr. 2022 15:43 
Para: HERMESBOHORQUEZ1608@GMAIL.COM 
Asunto: RECIBS DE OAGO CREDIORBE DIANA C. DURAN R. 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fjuzgado-09-civil-municipal-de-cucuta&data=05%7C01%7Cjcivmcu9%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C8fbcef77292d4531271d08da2313e0bf%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637860865528520349%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=m48Z13oFsGsuKOhHNYyFRLGBrjr0RkhbB2wKydYUKcM%3D&reserved=0


20/4/22, 16:12 Correo: Juzgado 09 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGI0MGQ0NjMzLWVjYjctNDU1My04OWE0LWIyMmMwYjVlODYzOAAQAHZwZWlIPQZNqlst1pT4Dms%… 1/2

RE: RECIBS DE OAGO CREDIORBE DIANA C. DURAN R.

Juzgado 09 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 20/04/2022 16:11
Para: Diana Duran <hermesbohorquez1608@gmail.com>

BUENA TARDES, 
PARA A TENDER SU SOLICITUD, SE NECESITA SABER RADICADO DEL PROCESO Y SUS RESPECTIVAS
PARTES.

ATTE,

 
���I�A ��ÑEZ �O��L�S 
Es������n�� 

  
 

                                                      
 
Conforme lo dispuesto en el  ACUERDO CSJNS2020-218 del 1 de octubre de 2020 proferido por el Consejo

Seccional de la Judicatura de Norte de Santander, se advierte que, se recepcionaran memoriales y/o
solicitudes de Lunes a viernes de 8:00 A.M. a 12:00 M. y de 1:00 P.M. A 5:00 P.M. 

Las misivas allegadas en horario diferente al señalado, se entenderán recibidas al día hábil siguiente. 
 Recuerde que el link para acceder al micrositio web del juzgado corresponde a:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-civil-municipal-de-cucuta

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
PALACIO DE JUSTICIA FRANCISCO DE PAULA SANTANDER 

OFICINA 317 
 

De: Diana Duran <hermesbohorquez1608@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 20 de abril de 2022 15:48 
Para: Juzgado 09 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu9@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Rv: RECIBS DE OAGO CREDIORBE DIANA C. DURAN R.
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-civil-municipal-de-cucuta


20/4/22, 16:12 Correo: Juzgado 09 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGI0MGQ0NjMzLWVjYjctNDU1My04OWE0LWIyMmMwYjVlODYzOAAQAHZwZWlIPQZNqlst1pT4Dms%… 2/2

Enviado desde HUAWEI P40 lite

-------- Mensaje original -------- 
De: JHOLMAN VEGA <jholcito@yahoo.es> 
Fecha: mié., 20 abr. 2022 15:43 
Para: HERMESBOHORQUEZ1608@GMAIL.COM 
Asunto: RECIBS DE OAGO CREDIORBE DIANA C. DURAN R. 





  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de Abril de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO:        54-004-003-009-2022-00227-00 
DEMANDANTE:  AYDEE RAMIREZ VERDUGO C.C. 37.210.223 
DEMANDADO:    LEIDY JOHANNA JIMENEZ CALA C.C. 37.391.129 
 
Se encuentra al despacho la presente demanda, para si es el caso proceder a su 
admisión.   
Debiera procederse a ello, sino se observará que sometida al control de 

admisibilidad la demanda adolece de los siguientes defectos:  

• Luego de verificar en el Registro Nacional de Abogados se pudo evidenciar 
que el apoderado de la parte actora no inscribió previamente su correo 
electrónico en la base de datos de la plataforma mencionada, lo cual es un 
requisito según como lo dispone el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 806 del 
4 de junio de 2020. 

• En las notificaciones la parte actora no manifestó cómo obtuvo la dirección 
electrónica de la parte demandada, lo cual es un requisito según el artículo 8 
del Decreto 806 de 2020 que estipula que en la demanda “…El interesado 
afirmará bajo la gravedad del juramento, que la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 
forma como la obtuvo…”.   

• Se requiere a la parte actora que bajo juramento y aplicando el principio de 
buena fe, la lealtad procesal y dando cumplimiento al artículo 245 inc. 2° del 
C.G.P., manifieste que no ha promovido ejecución distinta a ésta usando el 
mismo título ejecutivo. 

Por lo expuesto y conformidad con lo previsto en el artículo 90 del CGP, se impone 

inadmitir la demanda, concediendo al actor el término de cinco (5) días para que 

subsane la misma en la forma y términos anotados, so pena de rechazo.  

Por lo anterior, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta,   

RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva del 

presente proveído.  



SEGUNDO: CONCEDER al actor el término de cinco (5) días para que subsane la 

demanda, so pena de rechazo.  

TERCERO: RECONOCER al Dr. ROQUE CARLOS MONTES ROJAS, como 

apoderado judicial de la parte actora, conforme el poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS 

Juez 

mcgb 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 050 
fijado hoy 28 de abril del 2022 a las 
8:00 A.M.  

ÁLVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Monica Tatiana Florez Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de Abril de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO:              EJECUTIVO 
RADICADO:             54-001-40-03-009-2022-000275-00 
DEMANDANTE:      CONJUNTO CERRADO CHIBARA NIT. 901.328.973-9 
DEMANDADOS:     JEHOSHUA DAVID LLANES BERNA C.C. 1.093.756.534 
 
Se encuentra al despacho la presente demanda, para si es el caso proceder a su 
admisión.   
 

Debiera procederse a ello, sino se observará que sometida al control de 

admisibilidad la demanda adolece de los siguientes defectos:  

• En relación a la primera pretensión se enuncia como concepto de concepto 

de expensas comunes, cuotas extraordinarias, multas de inasistencia y se 

establece un valor, en tal sentido se determine específicamente ese valor a 

que ítem o concepto corresponde, en atención a la claridad de que debe 

gozar el mandamiento de pago; verbi gracia para mes de junio del 2019 se 

enuncia cobro de $50.800, en tal sentido se requiere para que concreto que 

este valor a que concepto hace referencia 

• La pretensión tercera establece el cobro de interés moratorio equivalente a 

una y media veces el interés bancario corriente “tal como lo establece el 

artículo Vigésimo Sexto del Régimen de Propiedad Horizontal del 

CONJUNTO CERRADO CHIBARA, incorporado la escritura pública No. 6851 

del cinco (05) de diciembre de 2018, protocolizada ante la Notaria Segunda 

de Cúcuta.” Sin embargo, revisado el precitado artículo menciona que el 

interés de mora será Una vez el interés bancario corriente, por lo tanto, se 

solicita aclaración al respecto.  

• De otra parte se echa de menos el documento que acredite la calidad en que 

actúa la Señora Sandra Lorena López, en calidad de administradora legal y 

representante legal de la parte activa, de conformidad con el art 84 del C.G.P. 

y art 50 y subsiguientes del la Ley 675 del 2001 

Por lo expuesto y conformidad con lo previsto en el artículo 90 del CGP, se impone 

inadmitir la demanda, concediendo al actor el término de cinco (5) días para que 

subsane la misma en la forma y términos anotados, so pena de rechazo.  

Por lo anterior, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta,   

RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva del 

presente proveído.  

SEGUNDO: CONCEDER al actor el término de cinco (5) días para que subsane la 

demanda, so pena de rechazo.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS 

Juez 

mcgb 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 050 
fijado hoy 28 de abril del 2022 a las 
8:00 A.M.  

ÁLVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Monica Tatiana Florez Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de Abril de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO:        54-004-003-009-2022-00279-00 
DEMANDANTE:  RAFAEL ANDRÉS JAUREGUI BARRAGÁN C.C. 88.246.121 
DEMANDADO:    BELÉN DOLORES DELGADO ROJAS C.C. 27.893.731 
 
Se encuentra al despacho la presente demanda, para si es el caso proceder a su 
admisión.   
Debiera procederse a ello, sino se observará que sometida al control de 

admisibilidad la demanda adolece de los siguientes defectos:  

• En el numeral segundo de las pretensiones de la demanda se observa que 
el valor de los intereses remuneratorios escrito en letras no es coherente con 
el valor del capital de la deuda y a su vez, no coincide con el valor escrito en 
número, por lo tanto, es necesario hacer la aclaración correspondiente, 
según lo establecido en el numeral 4 del art 82 del C.G.P.   

Por lo expuesto y conformidad con lo previsto en el artículo 90 del CGP, se impone 

inadmitir la demanda, concediendo al actor el término de cinco (5) días para que 

subsane la misma en la forma y términos anotados, so pena de rechazo.  

Por lo anterior, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta,   

RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva del 

presente proveído.  

SEGUNDO: CONCEDER al actor el término de cinco (5) días para que subsane la 

demanda, so pena de rechazo.  

TERCERO: RECONOCER al Dr. LUIS CARLOS BARRAGÁN COBOS1, como 

apoderado judicial de la parte actora, conforme el poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS 

Juez 

mcgb 

                                                           
1 CERTIFICADO No. 384002 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 050 
fijado hoy 28 de abril del 2022 a las 
8:00 A.M.  

ÁLVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Monica Tatiana Florez Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Cucuta - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de Abril de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO:           EJECUTIVO 
RADICADO:         54-001-40-03-009-2022-00281-00       
DEMANDANTE:   BANCO BOGOTA S.A. NIT. 860.002.964 - 4 
DEMANDADO:     CARLOS ANDRES PEREZ MARIN C.C. 1.090.439.174 
 
Se encuentra al despacho la presente demanda, para si es el caso proceder a su 
admisión.   
 

Debiera procederse a ello, sino se observará que sometida al control de 

admisibilidad la demanda adolece de los siguientes defectos:  

A. En el pagare base de ejecución – 1090439174- se establece como capital la 
suma de $ 20.368.184 y por concepto de interés pendientes a la fecha del 
diligenciamiento el valor de $4.903.695 y se observa que en las pretensiones 
se expone el cobro de la suma total de $25.271.879,00, acumulando dos 
conceptos distintos. En atención a ello, se considera que las mismas no se 
ajustan a lo establecido en el numeral 4 del art. 82 y el art. 88 del C.G.P.  

 

Por lo expuesto y conformidad con lo previsto en el artículo 90 del CGP, se impone 

inadmitir la demanda, concediendo al actor el término de cinco (5) días para que 

subsane la misma en la forma y términos anotados, so pena de rechazo.  

Por lo anterior, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta,   

RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva del 

presente proveído.  

SEGUNDO: CONCEDER al actor el término de cinco (5) días para que subsane la 

demanda, so pena de rechazo.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS 

Juez 

mcgb 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 050 
fijado hoy 28 de abril del 2022 a las 
8:00 A.M.  

ÁLVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 
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Monica Tatiana Florez Rojas

Juez
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Cucuta - N. De Santander
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de Abril de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO:         EJECUTIVO  
RADICADO:        54-001-40-03-009-2022-00285-00       
DEMANDANTE:  NANCY MEDINA ABRIL C.C. 27.805.530 
DEMANDADO:    ALEXANDER OMAÑA MENDOZA C.C. 88.228.417 
                             ALIX LEONOR MENDOZA DE OMAÑA C.C. 37.223.351 
 
Teniendo en cuenta que la demanda ejecutiva cumple con los requisitos exigidos, 

se librará mandamiento de pago con sujeción a lo normado en los siguientes 

artículos, 82, 84, 422 del Código General del Proceso, y el Decreto 806 del 2020.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: ORDENAR a ALEXANDER OMAÑA MENDOZA y a ALIX LEONOR 

MENDOZA DE OMAÑA pagar a NANCY MEDINA ABRIL dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación de este proveído, la siguiente suma de dinero. 

A. TRECE MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($13.200.000) por 

concepto de cánones de arrendamiento dejados de cancelar desde el mes 

de abril del 2020, hasta el mes de febrero del año 2022, para un total de 22 

meses, siendo el valor de cada una de los cánones de arrendamiento SEIS 

CIENTOS MIL PESOS ($ 600.000)  

B. UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.200.000) 

correspondientes a la cláusula penal por incumplimiento pactada en el 

contrato de arrendamiento. 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el Artículo 

291 y siguientes del Código General del Proceso y/o art. 8 del Decreto 806 del 2020, 

corriéndole traslado al demandado por el termino de diez (10) días. 

TERCERO: RITUAR esta demanda por el procedimiento que trata el Libro III, 

sección II, TÍTULO UNICO, capítulo I, II del C.G.P. como proceso ejecutivo singular 

de mínima cuantía.  

CUARTO: RECONOCER al Dr. JUAN MONTAGUT APARICIO, como apoderado 

del extremo activo, en los términos y para los efectos conferidos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS 

Juez 

mcgb 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica 
anotación en el ESTADO, No. 050 
fijado hoy 28 de abril del 2022 a las 
8:00 A.M.  

ÁLVARO QUINTERO GONZALEZ 

Secretario 
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